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y resolvieran lo la no se ha 
seguido objeto, que, únicamente 
bieron dictámenes a pesar de 1a circular número !"'I>-·,,, .. ,,,.,,,,.., 

de fecha veintiuno de octubre giradas el "'"""'lf''-),T·'J> 

de GQbierno a los Prosidentes 
una resolución 

acompañar sobre las 
en que se para dictar dicha resolueiór; · 
Singuilucan, que establece el mismo salario que el 
con anterioridad; de Calnali que un salario 
al de] Bienio anterior; de . que el 
sal ano se tenía con anterioridad; de 

que no hace un estudio fundamentado 
del salario y r..:or lo tanto no toman.e 

cuenta; de que fija el mismo 
cuba en donde se hace estudio 
ado; de Huejutla que fija un salario mínimo menm· alt 
del bienio ; de s~ntiago TuJantepec, au­

Tas~ menta en veinticinco centavos; de Omitlán 
que eJ mismo salario; Xochiatipan. 

' el en cincuenta centavos al fijado con anteriori-
'.1 apoyo en 416, 418. dad y de Metzquititlán que lo reduce en cincuenta cenM 
emás relativos de la Ley del Tra tavos; los cuales répresentan un porcentaje absoiuta~ 
ta Central de Conciliación y .Arbitraje para mente ínfün.o, ya que en el Estado ochenta 

a la Ley, se a los distintos Mu- Municipios, además, que como se ha expresado, 
constituyen el Estado Hidalgo, para que mayoría de dictámenes remitidos por los Municipios 

s proceoimientos que marcan las disposicio- no se ha hecho un estudio en de.bida forma, pues en ia 
relativas de la Ley Federal del Trabajo, emi- mayoría solicitan uh salario mínimo menor del fijado por,. 
inión sobre el Salario Mínimo debe fijar- esta Junta para el bienio 1946-1947, y no habiendo :re~ 
Yf unicipio sin que no reiterados mitido esa resolución las demás Comisiones; la de ·ésta 
da torios que la Junta giró a Jas Comisiones Ciudad re~'1lviq dejar !a resolución a ésta Junta, quien 
con el fiu de que tramitaran sus expedientes debe avoc~1 ·se del conocimiento para la fijación salario 
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mínimo en todo el Estado, con el objeto de que dicha fi­
jacíón se haga en una forma uniforme; y tomándose en 
cuenta los razonamientos expuestos por Jos Represen-

Municipios 

tantes, tanto Obreros, como del Capital, así como del Huichapan 
Presidente de la Junta, en el sentido de que si bjen es Chapan tongo 
cierto .. que en algunos aspectos económicos de la vida se Nopala de Villagrán 

· ha elevado el precio de las subsistencias también es Tecozautla 
cierto que el Gobierno que preside el C. Presidente de lxmiquilpan 
la República, Lic, Miguel Alemán Valdez y en el Estado, Alfajayucan 
C. Lic. Vicente Aguirte, han dictado dísposiciones para Cardona} 
que el estándar de la vida se mantenga en el mismo ni- Chilcuautla 
ye] y las subsistencias bajen dentro de las posibilidades Jacala 
de la. Ley de la oferta y la dRmanda, y como hay que to· Chapulhuacán 
mar en cuenta, en forma muy especial que el Estado La Misión 
atraviesa por una crisis económica debido a la fluctua- Pacula 
ción de la plata, y el problema de Industrialización del Pisaflores 
Estado, con el objeto de poder ayudar efectivamente a Metztitlán 
dicha industrialización, se deben de mantener los mis- Juárez Hidalgo 
mos salarios que rigieron en el bienio de 1946-1947, para Metzquititlán 
así colocarnos en una situación real que no redunde en Elozochitlán 
perjuicio del desarrollo económico del Estado y de la Molango 
:Nación, ya que, esta Junta se ha dado cuenta, que hasta Calnali 
cierto punto, el salario mínimo fijado en los años ante- Tepehuacán de Guerrero 
rior2s ln sido un salario virtual, puesto que, la mayoría Lolotla 
de los patrones, no han podido cubrirlo, y de que. con Tlahuiltepa 
dichos salarios se tienden a satisfacer ]as necesidades Xochicoatlán 
míninrns del trabajador, considerándolo como un jefe de Pachuca 
familia, compuesta esta por cuatro personas y que tien- Epazoyucan 
de además a satisfacer sus :necesidades normales de vi- Mineral del Chico 
:da, como son llenar sus placeres honestos y educación, Mineral del Monte 
y con el objeto de que la Agricultura. el Comercio Y la Mineral de la Reforma 
Industria, .no sufra un desnivel económico y de que se Tizayuca 
esté en posibilidades de competir por medio del salario, Tolcavuca 
con el Distrito Federal que tan cerca se encuentra, Zapotlán de Juárez 
acre!:'.entando as~ la_ c.orriente de c_apHales,. que vengan Zempoala 
a fomentar 1a mc1p1ente !n~ustrrn del ~stad?, por _lo . Villa de Tezontepec 
que debe. est~b~ecerse por ulti::no. q~e debe regir el mis· [ Tulancingo 
mo salarrn mrn1mo que con ·an 1,,er10ndad. 1 Acatlán 

! Acaxochi tlán 
Por 1o expuesto y con fundamento en los artículos Cuautepec 

invocados por la Ley Federal del Trabajo, se resuelve. .M;ete~ec 
Smgmlucan 

I. - A partir del día en que se publique en el Perió 
dico Oficial del Estado esta resolución de la Junta Cew 
tral de Conciliación y Arbitraje, respecto al Salario Mí· 
nimo para los Municipios que constituyen el Estado d_e 
Hidalgo en el bienio de 1948-l9i19, el tabulador es el si­
guiente: 

Santiago Tulantepec 
Tenango de Doria 
Huehuetla 
Agua Blanc.a de Iturbide 
San Bartolo Tutotepec 
Tula de Allende 

'Ajacuba -
A ti talaq uia 

Municipios Campo Comercial lndustrial 1 Atotonilco de Tula 
~------------:----------- 1 Tepeji del Río 

Actopan 
Mixquiahuala 
El Arenal 
San Salvador 
Santiago de Anaya 
San Agustín Tlaxiaca 
Francisco I. ~adero 
Apam 

i Tepetitlán 
Tetepango 

, Tezontepec de Aldama 
; Tlaxcoapan 
Zacualtipán 

1 Tianguistengo 
Zimapán 

1 

Nicolás Flores 
Tasquillo 

Campo 

2.00 
2.00 
2 00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2 50 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2100 
2.00 
2.áü 
2.00 
2 00 
2.50 
2.50 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.50 
2.50 
2.00 
2.50 
2.00 

' 2.50 
2.50 
2.00 
2.00 
2.00 
2,00 
2 50 
2.00 
2.50 
2.00 
2.00 
2.00 
2 00 
2.50 
2.50 
2.50 
2.50 
2.00 
2.00 
2.00 

Comercial Industrial 

$4.00 

$4.00 

$3.75 

$3.50 

$3.00 
$3.25 

$3.25 
3.50 

3.25 

$4.25 

$4.25 

$4.00 
3.75 

$4.00 

$3.75 
$4 00 

$3.75 
3,75 

3.50 

Tepeapulco 
Tianalapan 
Almoloya 
Emiliano Zapata 
Atotunilco el Grande 
Huasca de Ocampo 
Omitlán de Juárez 
Huejutla 

2.50 
2.50 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.50 
2.50 
2.50 
2 50 
2.50 
2.50 

2 ºº 2 00 

II. -Se encargará el cumplimiento de esta resolu­
ción a los CC. Presidentes Municipales correspondien­
tns, por lo que resp.e~t~ al salario mlnimo fijado para 
sus respectivos Mumc1p10s. 

,Huautla 
\Huazalingo 
J altocán 

-Orizatlán 
Tlanchinol 
Xochiatipan 
Yahualica 
Atlapexco 

2.00 
2.50 
~.50 
2.00 
2,50 
2.50 
2.00 
2.00 
2 00 
2 00 

II I. - Se exceptúan de la fijación del salario míni~o 
a los domésticos de_ uno ~ otro se~o que dese.~pe_ñen ~as 
labores de aseo, as1stenc1a y demas del s~rv1~!º mter10r· 
de una casa u otro de residencia o habita~10n que no 
tenga el carácter de establecimiento comercial. 

1 IV. --Remítase copia de esta resolucif>~ ~ cada uno 
de los Presidentes Municipales de los Mumc1p10,.s del ~s­
tado de Hidalgo, a la Secretaría de la~, Econom1a Nacio­
nal, al Departamento de Trabajo, y al C. Gobernador 
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!~1ECCION AGRARIA~ 

G494 
Resultando Quinto.-Con los datos recaba­

dos la Comisión Agraria Mixta emitió su dicta. 
men el 19 de abril de 1942, proponiendo se de· 
clarara procedente la solicitud ejidal formulada 

VISTO en revlS!on el expediente sobre se por el poblado geetor, se tomarán en considera-
rnrnda ampliación de ejidos promovido por los ción las necesidades agrícolas de los demás po­~ecinos deipoblado de MANEY, Municipio de bludos. que forman el conjunto de la zona ejidal 

pan, del Estado Hidalgo; Y ' de Ja región, fundándose en el artículo 212 de! 
. Código Agrario vigente y formuló la distribuCión 

Por escrito de 5 de, de las tierras disponibles de la referida hacienda 
del referido ~oblado, de La Cruz para dichos poblados entre los cuales 

Leyes Agrarias rela figura el de MAN f~Y, distribución con la cual 
C,, Gobm de 1a citada Entidad, est2n conformes los vecinos de los pablados in~ 

amplbeión de su ejido definitivo por no teresados y, por último, propuso que se respeta. 
suficientes cubrir sus necesidades ra a la repetida finca de La Cruz despuées de 

económicas las tierras que actualmente poseen. todas esas afectaeiones su pequeña propiedad 

1 
constituída por 14-80 Hs. de temporal, 125 Hs; R<~sultando Segundo.-La anterior solicitud de laborable y 120-40 Hs. de agostadero para 

füé turnada a la Comisión Agraria Mixta res- cría de ganado equivalentes a 200 Hs. de tempo 
pectiva, la que instauró tramitación del expe- ral teórico. Sometido el anterior dictamen a Ia 
diente el 7 de enero d<i 1940, habiéndose ordena· consideración del C. Gobernador del Estado, di 
do t5U publicación en los términos prevenidos por cho funcionario dictó su mandamiento en esa 
fia Ley, el 17 del mismo mes y año. ¡·misma fecha, confirmándolo y, en con~ecuencia, 

concediendo al núcleo peticionario una segunda 
Resultando Tercero.-El 2? de agosto de 1 ampliación de ejidos en los términos propuestos 

19~01 º se"_ proc,~d1ó _al le,:ant~~1ento. de.I c:n~o 1 pbr la C?misión -~graria Mixta en su dictamen a 
agrarw uel poblado geswr1 mL.gencia que rnvo que se hizo aluswn. 
lugar con la intervención únicamente de dos de/ 
los representantes de Ley, por no haber concu i Jos elementos anteriores el Departa-
rrido de los propietari~s. presuntos afectados, ] mento Aqrat"io emitió su dictamen; y 
no obtante haberseles notificado oportunamente 1 ~ b 

para ese objeto, habit-mdo arrojado 71 habitantes~ · 
l? jefes de familia y capacitados. Considerando Primero.-~ El presente caso 

debe ser resuelto con sujeción a las disposiciones 
del Código Agrario en vjgor, de conformidad 
con lo prevenido por el artículo 39 transitorio 
del propio Ordenamiento. · 

Resultando Cuarto -- De los informes técni· 
cos recabados y de los datos estadísticos obteni 0 

dos al respeto, así como del plano de co:,Jjunto de 
la zona ejidal de Huichapan, se llegó al conoci~ 
miento de que el núcleo gestor pertenece al Mu~ Considerando Segundo. -El derecho del nú­
nicipio de Huichapan; e] clima es templado, prin~ cleo peticionario para obtener 2a. ampliación 
eipiando el período de lluvias en mayo para de ejidos, ha quedado demostrada al compro­
terTGilia,r en septiembre; el cultivo principal es el barse que su existencia es anteáor la fecha de la 
de maíz con rendimientos de 25 por 1; el po· solicitud que obra en autos; porque en el mismo 

1 
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habitan 
carecen 
facer sus 

·propio poblado no Eie 

der1tro de las incapacidadef3 
artículo 68 del Código Agrario vigente, 

Considerando Tercero, - El fallo dictado en 
este expediente con fecha 19 de abril de 1942 

- 1s01"-d-f} Gobernador del Estado de Hidalg0, se 
ajusta a las disposiciones agrarias vigentes. Ade­
más, según quedó asentadu al tratar en e~sta sen~ 
tencia del capítulo de fincas afectables, el único 

a rrnos colectivos del núcleo 

La anterior superficie pasará a poder del poblado 
beneficiado con todas sus aecesiones, usos, servidumbres 
y costurnbres, localizándose de acuerdo con el plano 
aprobado por el Departamento Agrario. 

Cuarto. -Quedan a salvo los derechos de los 46 ca­
pacitados que no resulten beneficiados con esta segunda 
smpliación, a fin de que los ejerciten en los términos 
del artículo 115 v demás relativos del mencionado Códi~ 
ao A, O'r" i·1·0 • -
¿:'.!,) -J..;:-, o ,, 

predio afectable es ]a hacienda de La Cruz. por Quinto.-Para cubrir esta segunda ampliación, se 
lo que dicha finca soportará la presente amplia~ decreta la expropiación de las tierras indicadas y loca!i 
ción de ejidos. En tal virtud y con fundamento zadti.s en el plano aprobado por el Depaatamento Agra~ 
en los artículos 85. 108 Y. demás relativos del Có, rio; los propietarios afectados podrán solicitar la indem -

' nización correspondiente dentro del término improrro-
digo Agrario en vigor, procede confirmar el cip gab1e y ante la autoridad que señala el artículo 81 del 
tado mandamiento provisional, conceder al nú- Código Ag~rario en vigor. 
cleo peticionario por concepto de segunda am· · 

Sexto. -Quedan extinguidos de pleno derecho 
todos los graván1enes constituídos sobre las tierras 
af ectaclas, excepción hecha de las servidumbres lega­
les que las mismas han venjdo soportando y de las que 
se establecen en este fallo. As[mismo, quedan sin efec-

por lo que se refiere a la extensión expropiada 
les contratos, cualesquiera que sea su fecha y natu­
raleza que con relación a ella hubieren celebrado lm~ 
propietarios afectados. 

pliación de ejidos, una superficie, total de 143--80 
H;!. de terrenos de agostadero para cría de ga~ 
nado que se tomarán íntegramente de la hacien, 
da de La Cruz, propiedad Rafael y Pablo 
Aguilar Saldívar, que se destinarán a los usos 
colectivos dsl núcleo beneficiado; y ante la iras 
µosibilidé~d de conceder a los solicitantes dota~ 
ción individual por la carencia de tierras labora~ 
ble:~, dejar a salvo los derechos de ivs 46 capaci· 
ta dos que arrojó el censo levantado para que los 
e je re] ten pronwviendo la creación de un nuevo Séptimo-Este fallo debe considerarse como título 
e en trn de población agrícola, sin perjuicio de que . comunal para el efecto de amparar y defender los te­
s ean acomodados en parcelas vacantes de otros rrenos que se conceden al poblado dotado; los cuales 

I f ] 1. · quedan sujetos al régimen de propiedad agraria esta-
o jidos. ..ia finca a ectaaa con esta amp rnción~ blecida en el Libro Segundo, Capítulo VII del Código 
quedará reducida después de las afectaciones que Agrario vjgente. Por su parte, los beneficiados que­
sufra para este poblado y los dernás que forman dan obligados: 
el conjunto de la región, una extensión equiva 
lente a 200 Hs. de temporal teórico, como pe& , ) ,l. ·'°'+' ... ,.~ 

1 1
._ ,. . .· . , 

- ··- - - · ] d d . ·"d ' 1 · Q:t• :1w ·,, .:.t .~--.H. snJ ~Lai se <.L as t rnpos1crnnes que som'e ad-q uena prop1eaa , e acuer o con 1a OL.:i r10uc10n · · t ·, ,. .
1 1 

. . ,· , . , 
· hº } C · ·,. j~ .. . : - l\lf º t ·-. d · m. :mm l'aCl011 8JlC a Y orga111zac1011 econormca 3flTJCOla 

h bl ,, t · t · •' ·' Y soc1a.i. ülC1~e e omerno 11 e. el'a . que Jzo a om1s10n. ~grm~1a .dx a v .e que val· . 1 1· • 1 G 1 • . T'\ d . 
1 

' ··"' 
se a o an er10rmen e. · · . . 

Por lo expuesto y con fundamento en las 
consideraciones legales que anteceden, el suscri· 
to Presiden te de la República, previo el parecer 
del Departamento Agrarío, resue1 ve: 

b) .-A construir y a conservar en buen estado 
de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
corresponde. · 

1 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se-
; creta:t'Ía de Agricultura y Fomento poi· lo que se re-

Primero. -Es procedente ]a segunda arnl fiere a conservación, restauración y propagación de 
pliación de ejidos solicitada por los vecinos de, sus bosques Y arbolados. 
poblado de IVIA1r..~EY, Municipio de Huichapn 
del Estado de Hidalgo. 

Segundo. -Se confirma el mandamier;to die· 
tado en este expediente con fecha 19 de abril 
de 1942 por el C. Gobernaoor de ]a eitada Enti­
dad 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosques de su región, sstánd.oles 
prohibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto 
que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos­
ques cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento 

Tercero. -.:.-Se dota al ejido del núcleo de que los haya organizado en cooperativa forestal y cuando 
se trata, por concepto de segunda ampliación, sean. ate.~didos? en ~aso de que .necesiten crédito, por la 
con una superficje total de 143-80 Hs Ciento I ~1,~sti:t~~10n. que se~~le el Go'.:nemo ~ede~·al, qued~~do 
Cuárenta y Tres Hectáreas Ochenta Areas de lJJ.Ol11L1"1o, con sanc1011 de nulidad, ~octo ª:-to o conLato 

, . ,.. 1 o. _ , • , ~v-"' -A "' i-
0 

que contravenga este punto resolutivo, as1 como todo ac 
terren?s ?e agost:la..__ro para l'.'. 1 ia_ae ~fh!aau que s.., to o contrato de venta o arrendamiento de sus mon-
tomaran mtegramente de la Hacienda de La Cruz, tes en pie y la intervención de personas o empresas 
propiedad de Rafael y Pablo A_guilar Za!dívar7 , extrañas al ejido, en los casos de que se trata. 
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dos predios rústicos, ((La Joya)} y el segundo sin nombre 
ubicados en el barrio del Rincón del Municipio de! Are­
nal, de este Distrito, cuyas medidas y colindancies cons-
tan escrito de promoción. · 

1 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio­
nes de bosques que se hayan declarado o que se decla­
re11 Nacional o Reserva Forestal Nacional, en 
las cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos 
r que no impliquen su perjuicio o destruc- Publíquese por una wz Periódico Oficial del Estado. 

Acto pan, Hg~., diciembre 3 de 1947. - El Secreta­
Re remitirá un tanto de esta resolución a la Secre- Luis Zamora Tovar. 1-1 

CiÓE. 

- de AgTicultura Y Fomento para que este órgano Administración de Rentas Actopan. - De1·echos 
ctel Ejecutivo proceda a dictar Y a poner en prática las enterados, diciembre 18 de 1947. -Recibido, diciembre 
Jnedidas Teglamentarias conducentes. 31 de 1947. 

Octavo. Inscríbase esta resolución en el Registro 
Agrario Nacional y en el de la Propiedad, háganse cons- · 
tar las modificacionee que sufre el inmueble afectado • 
)Or virtud de esta amp1iación; publíquese la propia re-
1!· ~m en el Diario Oficial de la F'ederación y en el 

Jer1ódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; 
otifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, : 

JUZGADO DE 1<> INSTANCIA DEL 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO .. 

5-3032 

.m ~éxíco, a los trece días del mes de mayo de mil no- La señora Josefina Olguín, ha promovido este Juz· 
~crntos cuarenta Y d os. 

1 

gado Información Testimonial Ad-perpetuam, justificar 
, derechos propiedad prescripción positiva predio rfütico 

Manuel Avila Camacho. -Rúbrica. Presidente llamado ((El Capulín)) sito en el Barriode La Reforma este 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. -Fer- Municipio. Medidas y colindancias constan en el expe-;-
nando Foglio Mirarnontes ·:-Rúbrica. del Depar- diente respectivo. 

tamento Agrario. Se hace conocimiento interesados cumplimiento ar-
tículo 3029 Código Civil. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
copia debidamente cotejada con su 01iginal 

, • • T • / • , del Estado y ((Renovacióm que se editan en la Ciudad 
Sufrag10 Efectivo Nn Reele~c10n.-M~xico, de Pachuca, Hgo. 

F.1 a 19 cie mayo 1942.-El 8ecretano Ge-
1 

• • •• 

fna. f ulián Rodríguez Adame. -Rubrica. 1 Ix_m1qu~lpa~. H~·o., diciembre 13 1947. El 
2-1 ,., cretar10, Hilario Villa. 

SECCION DE A VllOI 

JUi>ICIALES 

6-3028 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

AVISO. 

Administración de Rentas. -Ixrniquilpan.--Dere­
chos enterados, diciembre 16 de 1947. - Recibido, di­
ciembre 31 de 1947. 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Cirilo Maldonado, ha promovido Diligencias Infor­
mación Ad-perpetuam, acreditar derechos de propiedad 

Juliana Segovia, ha promovido Diligencias de Infor- y posesión prescripción positiva, tres predios rústicos 
tnación Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar sus denominados «El Llanito de la Peña)), «Redondo)) y <1Ca­
derechos de posesión y prescripción en propiedad de un mino Viejo)), ubicados poblado El Tepé este Municipio, 
predio rústic"o sin nombre, ubicado en el barrio de Bothí se encuentran ocultos a la Acción Fiscal: medidas v Hn·-
Bají, este Distrito, cuyas medidas y colindancias cons 1 deros obran expediente respectivo. -
tan escrito de promoción. / 

· . .... . . d 1 Convócanse personas créanse derecho inmueble pa-
Publíquese por una vez Per.1~drco Oficial del Esta º· . sen deducirlo término quince días después última. publi-
A~top,an~ Hgo., a 16 de diciembre de 1947- El Se· cación. harase dos veces consecutivas periódicos Oficial 

cretarw, . .u'flis Zq,;nora Tovar · . 1-1 Estado y «Observador'> Ciudad Pachuca. 
Admm1s.tr.ac10n de Rentas. -Act~p?n. J?~rechos ¡ 

enterados, d1c1embre 17 de 1947.-Rec1b1do, diciembre 
1 

Ixmiquilpan, Hgo., a 13 de d1ciembre de 1947.-El 
31 de 1947. , Secretario, Isidro Ba.rrera. . 2-1 

5-3028 

JFZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

1 

1 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. Derehos 
enterados. diciembre 15 de 1947. - Recibido, diciembre 
31de1947. 

.A vrso. Talleres Linotipográficos del Gobierno 
Atilano Pérez, ha promovido Diligencias de Infor­

mación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar sus 
derechos de posesión y ·prescripción en propiedad, de ABASOLO 82.-PACHUCA, HGO. 
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5-3025 

OZG...4-_j)Q DE LO CIV1L VltL DISTRITO 

DE PACEUClL 

El señor Delfino Mejía ha nromovido 
- ante este J uzg·ado lJi.d--perpetuarn. para 

posesión y prnpied~d Céisa número 97 
Quinta Calle Ocampo _esta que tiene siguientes 
dimensiones y colindancias: 271 metros cua-

Y linda, Norte, en 13 rnetrno con Callejón Enri­
ce Martínez; Sur, 13 metros, con Ocampo: Oriente, 
22 metros 70 con Raquel Hernández y Po-
nientei 19 metro§ con Enrico r1Aartínez, 

De acuerdo con lo ordenado J LH~:z, pub1icarase 
este Edicto dos veees consecutivas en Periódicos Oficial 
del Estado, (<Renovación» y 110bservador)) edítanse esta 
Ciudad. 

Lo quu se hace saber a personas que se crean con 
derecho, lo deduzcan ante este Juzgado. 

Pachuca, Hgo., diciembre 9 de 1947.-El Actua-
rio, 1'licolás Franco. 2-1 

Administración de Rentas. - Pachuca, - Derechos 
en ter ad os, diciembre 17 de 1947. - Recibido, diciembre 
31de1947. 

5-3048 
.JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

5-3071 

JUZ\;ADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Inrasmo Pérez y Felipe González, prornueven Infor­
nmción Testimonial Ad-perpetuam, para acredit8_r de­
rechos propiedades, posesión prescripción de un 
de nm:T1bre «Santa María Las Papas)) sito en la Ranche­
ría de Toxthé de esta población, linderos y colindandas 
obran expediente respectivo, 

Para su publicación en el Periódico Oficial del Es· 
tado por dos veces consecutivas cumplimiento artículo 
3029 Código Civil. 

Chapan tongo, Hgo., 2 de octubre de 1947. - El Se-
cretario, D01ningo Sa.ntia.go. 2-1 

Recaudación de Rentas, -- Chapan tongo. -- Derech0tt 
enterados, octubre 22 de 1947. ·~··Recibido, diciembre 
31de1947. 

5-3071 

JUZGADO CONCILIADOR DE CH,_l_..PANTONGO 

José S. Martínez, promovió Información Testimo­
nial Ad- perpetuam para acreditar derechos propiedad, 
posesión, prescripción, de un predio rústico con el nom­
bre de ((El Tepozán)) ubicado en el pueblo de Taunilohnm 
de este Municipio. 

Linderos y colindancias obran en el expediente. res­
Frnncisca Chávez Pérez. promovió Diligencias In- pectivo, 

formación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando de-
h Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficia1 

rec os posesión y propiedad de predio rústico ((Xindhó)), del Estado, en cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 
ubicado Taghí, esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
ciad Estado conocimiento interesados. Linderos constan 
expediente, 

Huichapan, Hgo., diciembre 6 de 1947. -El Secre-
tario, Diódoro Quí.iada. 2-1 

Administración de Rentas. -Huichapan. -Derechos 
enterados, diciembre 15 de 1947. -Recibido, diciembre 
31de1947. 

5-3052 

JUZGADO DE P· INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 

Ramón Binzhá Elías, ha promovido Información 
Ad- perpetuam a efecto declárese le propietario por pres­
cripción positiva, predio/ rústico denominado ((Tinthé)), 
ubicado en el pueblo de Tecozautla, constando linderos 
expediente. 

Chapan tongo, Hgo , 11 de junio cie 1947. -El Secre-
tario, Domúigo Santiago. 2-1 

Recaudación de Rentas. ---Chapantongo. - Derechos 
enterados, junio 11 de 1947.--Recibido, diciembre 31 
de 1947. 

5-3058 

JºUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILP.AN. 

EDICTO. 

El señor Pedro Hernández Martínez, ha promovidtl' 
diligencias de Información Ad-perpetuam, para acredi­
tar derechos de propiedad y posesión por prescripción 
positiva, sobre el predio denominado ((Arenaln sito en el 
Barrio de Remedios de este Mu~1icipio, cuyas medidas y 
colindancias constan en el expediente respectivo. 

, Convócanse personas en cumplimiento ordenado por 
artículo 3029 del Código Civil. 

Publíquese este aviso dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado en cumplimiento artículo Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
3029 Código Civil. j Estado y ((Observador)) que se edita en la Ciudad de Pa-

Sufragio Efectivo. No Reelección. - Huichapan, ch u ca, 
Hgo , a 22 de diciembre de 1947. -Assa., Jsús Hernán- Ixmiquilpan, Hgo., 27 de noviembre de 1947. - El 
dez Trejo. - Assa;, Manuel Hernández J. 2 -1 Secretario, Hilario Villa. 2-1 

Administración de Rentas. -Huichapan. - Derechos Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos 
enterados, diciembre 22 de 1947. -Recibido, diciembre enterados. diciembre 27 de 1947. - Recibido, diciembre 
31 de 1947. 31 de 1947. 
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